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Coneejo Defiberante

de la Ciudad de flishuaia

942/2006

EL awr-Eyo DELIBER~E
DE LA CRIDAD DE USSTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a la remoción de chatarra y residuos ubicados en la intersección de las

calles Las Prímulas y Pasaje del Lem, en el barrio Mirador del Beagle.

ARTÍCULO 2 2. .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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